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Grado de 

Doctor

Grado de 

Magister

Otro titulo pedagógico 

emitido por instituto superior 

pedagógico u otro titulo de 

licenciado en educación, 

emitido por una universidad

Titulo de Segunda 

Especialidad En 

Educación

Titulo 

Universitario no 

pedagógico

Diplomados en 

Gestión Pedagógica o 

Gestión Escolar 

Efectuados en el 

marco de la ley 

Universitaria

Por cada año de 

servicios oficiales en 

la CPM como 

profesor/a 

nombrado/a

Se otorga por cada año fiscal 

con acto resolutivo, por haber 

desempeñado el mismo cargo 

al que postula

Se otorga por cada año fiscal de 

labor efectiva con acto resolutivo, 

por haber desempeñado los cargos 

de mayor responsabilidad, distinto 

al que postula, incluye la labor 

realizada como coordinador por 

función en el modelo JEC.

1 2086 ARTEAGA FERNANDEZ LAURA ANGELINA
EBR

INICIAL
9 7 2 4

9 31

2 2074 TAPULLIMA GRANDEZ LENIN EBR SECUNDARIA
NO APTO: SEGÚN 

NUMERAL 5.8.4 DE LA RVM-

147-2023-MINEDU
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Grado de 

Doctor

Grado de 

Magister

Otro titulo pedagógico 

emitido por instituto superior 

pedagógico u otro titulo de 

licenciado en educación, 

emitido por una universidad

Titulo de Segunda 

Especialidad En 

Educación

Titulo 

Universitario no 

pedagógico

Diplomados en 

Gestión Pedagógica o 

Gestión Escolar 

Efectuados en el 

marco de la ley 

Universitaria

Por cada año de 

servicios oficiales en 

la CPM como 

profesor/a 

nombrado/a

Se otorga por cada año fiscal 

con acto resolutivo, por haber 

desempeñado el mismo cargo 

al que postula

Se otorga por cada año fiscal de 

labor efectiva con acto resolutivo, 

por haber desempeñado los cargos 

de mayor responsabilidad, distinto 

al que postula, incluye la labor 

realizada como coordinador por 

función en el modelo JEC.

1 2079 FLORES PÉREZ LUIS HENRY EBE SECUNDARIA 9 7 2 9.5 1.5 29

2 2088 NAVARRO SANDOVAL VANY EBR INICIAL 6 2 2.5 1.5 12

3 2068 GUERRERO GONZALES ANDRIK EBR SECUNDARIA 6 2.5 8.5
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TOTAL
OBSERVACION

a) Escala Magisterial b) Estudios académicos
d) Experiencia para postular a Directivos de IE. Acompañante 

Pedagógico y Especialistas en Educación DRE/UGEL
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OBSERVACION

a) Escala Magisterial b) Estudios académicos
d) Experiencia para postular a Directivos de IE. Acompañante 

Pedagógico y Especialistas en Educación DRE/UGEL

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE EXPEDIENTES (Director/SubDirector de IE, Jefe de Taller, Jefe de Laboratorio, Coordinador Pedagógico, Coordinador de Tutoría y Orientación Educativa (TOE), en EBR Secundaria; Coordinador Académico en CETPRO, Acompañante 

Pedagógico y Especialista en Educación de DRE/UGEL)

DIRECTIVOS DE I.E - FASE II

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE EXPEDIENTES (Director/SubDirector de IE, Jefe de Taller, Jefe de Laboratorio, Coordinador Pedagógico, Coordinador de Tutoría y Orientación Educativa (TOE), en EBR Secundaria; Coordinador Académico en CETPRO, Acompañante 

Pedagógico y Especialista en Educación de DRE/UGEL)
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